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En el texto, Hispano-Colombiano del mismo acuerdo, apa-
rece dicha ruta subsidiaria expresada en forma correcta. 

En consecuencia, señor Ministro, doy la conformidad, en 
nombre de mi Gobierno, a la ruta subsidiaria ta l y como 
está expresada en ía nota que.Vuestra Excelencia que res-
pondo y como queda expresada también en estas mismas 
líneas. Por lo tanto, qüeda así aclarada la disparidad in-
voluntaria, señalada entre los textos firmados, en el en-
tendimiento de que la nota de Vuestra Excelencia y esta 
respuesta que hoy tengo el honor de dar a Vuestra Exce-
lencia constituyen el Acuerdo de que se trata. - . 

Aprovecho la ocasión para reiterar a Vuestra Excelencia 
ei testimonio de mí más alta y distinguida consideración. 

(Fdo.), Guillermo León Valencia, 
Embajador de ^Colombia. 

A I Excelentísimo señor don Alberto Mar t ín A r ta jo , . 
M in is t ro de Asuntos Exter iores.—Ciudad. ' 

D E C R E T A : 

ARTICULO UNICO. Apruébase el "Convenio Aéreo Co-
lombo-Español". 

Dada en Bogotá a once de ju l io de m i l novecientos cin-
cuenta y dos. 

E l Presidente del Senado, JORGE E. C A V E L I E R — E l Pre-
sidente de la Cámara de Representantes, CLEMENTE SA-
LAZ AR M O V I L L A — E l Secretario del Senado, Alcides Zu-
luaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Representan-
tes, Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 22. de 

ju l io de .1952. 

Publíquese y ejecútese. : 

ROBERTO U R D A N E T A A R B E L A E Z 

E l Ministro de Relaciones Exteriores, 
Juan Uribe HoJguín 

L E Y NUMERO 13 DE 1952 

(Jl'LIO 22) 

por la cual se aprueba el Convenio entre el Gobierno del Reí "o Unido 

y el Gobierno de la República de Colombia para el establecimiento 

de- servicios aéreos entre sus respectivos te r r i to r ios y más al ia de 

los mismos. . � _ 

El Congreso de Colombia, 

visto el texto del Convenio entre el Gobierno del Reino Uni-_ 
do y el Gobierno 'tle la República de Colombia para el esta-" 
blecimiento de Servicios Aéreos entre sus respectivos te-
rr i tor ios y más allá de los mismos, f i rmado en la ciudad de 
Bogotá el 16 de octubre de 1947, y que es del siguiente 
tenor: 

«CONVENIO ENTRE E L GOBIERNO D E L REINO UNI -
DO Y - E L GOBIERNO DE L A REPUBLICA DE COLOM-
B IA PARA E L ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS AE-
REOS ENTRE SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS Y 

MAS A L L A DE LOS' MISMOS 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
deseosos de celebrar un acuerdo con el propósito de esta-
blecer servicios aéreos tan pronto como sea posible entre 
los terr i torios de Colombia y del Reino Unido y más allá 
de los mismos, han designado al efecto a los Plenipotencia-
rios abajo firmados los cuales, debidamente autorizados a 
este f i n por sus respectivos Gobiernos, han acordado lo 
siguiente: � 

A R T I C U L O 1<? 

Cada una cíe las Partes Contratantes otorga a la otra 
los derechos qué se especifican en el Artexo ai presente 
Convenio con el objeto de establecer los servicios aéreos que 
en dicho Anexo se describen (y que én adelante se denomi-
narán en este instrumento "servicios acordados"). 

A R T I C U L O 2<? 

Para los fines clel presente Convenio y del Anexo al mis-
mo, a menos que el texto indique otrS cosa: 

a) La expresión "Autoridades de Aeronáutica" designa-
rá, en el caso del Reino Unido, al Ministro, a la sazón, de 
Aviación Civil y a cualquier persona o entidad-, autorizada 
para desempeñar cualquiera de las funciones qué en la ac-
tualidad ejerce el citado Ministro o funciones similares, y 
en el caso de la República de Colombia al Director General 
de Aeronáutica Civi l y a cualquiera persona o entidad au-
torizada para desempeñar las funciones similares. 

b) La expresión "Líneas aéreas designadas" signif icará 
las Empresas de Transportes Aéreos que las autoridades de 

Aeronáutica de una de las Partes Contratantes hayan no-
tif icado por escrito a las autoridades de Aeronáutica de la 
otra Parte Contratante como líneas aéreas designadas por 
ella de conformidad con el artículo ?»'�' del presente Conve-
nio, para las rutas especificadas en dicha notificación. 

c) La expresión " te r r i to r io" tendrá el significado que se 
le da en el artículo 2? de la Convención de Aviación Civi l 
Internacional abierta a la f i rma en Chicago el 7 de diciem-
bre de 1944. 

d) Tendrán aplicación las definiciones contenidas en los 
parágrafos a) , b) y d) del artículo 96 de la Convención 
de Aviación Civi l Internacional abierta a la f i rma en Chicago 
el 7 de diciembre de 1944. ' 

A R T I C U L O 39 ' 

1. Los servicios acordados pueden ser inaugurados inme-
diatamente o en una fecha ulterior a opción de la Parte 
Contratante a la cual se hayan otorgado los derechos, pero 
no antes que: 

a) La Parte Contratante a la cual se hayan otorgado los 
derechos designe una línea o líneas aéreas para la ru ta o 
rutas especificadas; y 

b) La Parte Contratante que otorga los derechos haya 
dado el correspondiente permiso de operación a la línea o 
líneas aéreas designadas en esta forma. A reserva de lo es-
tipulado en el 'párrafo 2

<
-
>
 de este artículo 7°, este permiso 

será concedido sin demora. 
2. A cada línea aérea designada puede exigirse que com-

pruebe satisfactoriamente ante las autoridades de Aeronáu-
tica de la Parte Contratante que concede los derechos, que 
está capacitada para cumplir los requisitos establecidos por 
las leyes y reglamentos normalmente aplicados por estas 
autoridades para la operación dê , líneas aéreas comerciales. 

A R T I C U L O 4<? 

1. Los gravámenes que cualquiera de las Partes Contra-
tantes imponga o permita que se impongan a la línea o l i-
neas aéreas designadas de la otra Parte Contratante por el 
uso de aeropuertos y otras facilidades, no serán superio-
res a los que serían pagados por el uso de tales aeropuertos 
y facilidades por sus líneas aéreas nacionales o por las líneas 
aéreas de la nación más favorecida, dedicadas a servicios 
internacionales similares. 

. 2. Respecto de combustibles, aceites lubricantes y piezas 
de repuestos introducidos o llevados a bordo de aeronaves 
en el terr i tor io de una Parte Contratante por, o por cuenta 
de, la otra Parte Contratante o de su línea o líneas aéreas 
designadas y destinados únicamente al uso de las aero-
naves de la línea o líneas aéreas de la otra Parte Contra-
tante, la línea o líeas aéreas designadas de la otra Parte 
Contratante gozarán de un tratamiento que no será menos 
favorable que el que se conceda a las líneas aéreas naciona-
les o a la linea aérea de la nación más favorecida, dedica-
das a servicios internacionales similares. 

3. Las aeronaves de la línea o líneas aéreas designadas 
de una Parte Contratante y* los abastecimientos de combus-
tible, aceites lubricantes, piezas de repuesto, equipo regu-
lar y provisiones de las aeronaves que permanezcan a bordo 
de tales aeronaves estarán exentos en el terr i tor io de la 
otra Parte Contratante de derechos de aduana, derechos de 
inspección o derechos o gravámenes similares, aun cuando 
tales abastecimientos se^n utilizados por dichas aeronaves 
en vuelos en ese terr i tor io. 

A R T I C U L O 59' 

Los. certificados de navegabilidad aérea, certificados de 
apt i tud y licencias expedidos o validados por una Parte 
Contratante y que se hallen aún vigentes serán reconoci-
dos como válidos por la. otra Parte Contratante para el 
funcionamiento de los servicios acordados. Cada Parte Con-
tratante se reserva sin embargo el derecho de negarse a 
reconocer, para los fines de vuelo sobre su propio terr i tor io, 
los certificados de apt i tud y licencias otorgados a sus pro-
pios nacionales por la otra Parte Contratante o por cual-
quier otro Estado. 

A R T I C U L O 6? 

1. Las leyes y reglamentos de una Parte Contratante re-
lativos a la entrada a su terr i tor io d a l a salida del mismo 
de aeronaves empleadas en navegación aérea internacional, 
o a la operación y navegación de tales aeronaves mientras 
están dentro de su terr i tor io, serán aplicadas a las aero-
naves cíe la línea o líneas aéreas nacionales designadas por 
la otra Parte. 

2. Las leyes y reglamentos de una Parte Contratante 
relativos a la entrada a su terr i tor io y a la salida del mis-
mo de pasajeros, tripulaciones o carga de aeronaves (tales 
como reglamentos relativos a la entrada, despacho, inmi-
gración, pasaportes, aduanas, y cuarentena) - serán aplica-
bles a los pasajeros, tripulantes o cargamentos de las aero-
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naves de la linea o líneas aéreas designadás de la otra Par-
te Contratante mientras se hallen en el terr i tor io dé la pr i-
mera'Párté Contratante". ' 

A R T I C U L O 7<? 

1. Cada una;de las Partes Contratantes tendrá el derecho, 
previa consulta con la otra Parte Contratante de negarse 
á aceptar, la designación de «na línea aérea y de negar o 
revocar la concesión a una línea aérea de los derechos es-
pecificados en el Anexo al presente Convenio o de imponer 
las condiciones que estime necesarias respecto del ejercicio 
de tales derechos por parte de una línea aérea, en cualquier 
caso en que la parte principal de la propiedad y el control 
efectivo de dicha línea aérea no pertenezcan a la Parte Con-
tratante que haya designado la línea aérea o a nacionales 
de la misma Parte Contratante. 

2. Cada Parte Contratante tendrá el derecho, previa con-
sulta con la otra Parte Contratante, dé suspender a una 
línea aérea el ejercicio de los derechos especificados en el 
Anexo ai presente Convenio o de imponer las condiciones 
que estime necesarias para el ejercicio de tales derechos 
por una línea aérea, en cualquier caso en que la línea aérea 
no cumpla las leyes y los reglamentos de la Parte Contra-
tante que otorga tales derechos u opere de manera dist inta 
de las condiciones descritas en el presente Convenio y en 
el Anexo al mismo. 

A R T I C U L O 8° 

E l presente Convenio será registrado en el Consejo de la 
Organización de Aviación Civi l Internacional establecida por 
la Convención de Aviación Civil Internacional abierta a la 
f i rma en Chicago el 7 de diciembre.de 1944.. , 

A R T I C U L O
 :

 '
: ; 

Si cualquiera de las Partes Contratantes considera conve-
niente modificar las condiciones del presente Convenio y del 
Anexo al mismo, puede solicitar una consulta entre las au-
toridades de Aeronáutica de las dos Partes Contratantes, 
la que se iniciará dentro de un período de 60 días contados 
desde, la fecha de la solicitud. Cuando dichas autoridades 
acuerden modificaciones en el Anexo, estas modificaciones 
entrarán en vigor cuando hayan sido confirmadas median-
te un «v i je de notas por la vía diplomática. 

A R T I C U L O 10 , 

1. En caso de cualquier disputa entre las Partes Contra-
tantes relativa a la interpretación o a la aplicación del pre-
sente Convenio o del Anexo al mismo, las Partes Contra-
tantes procurarán en primer término llegar a un- arreglo 
mediante negociaciones entre sí. 

2. En el caso de que las Partes Contratantes.no lograren 
llegar a un acuerdo por negociación, 

a) Podrán convenir en someter la disputa a la decisión 
de un tr ibunal de arbitramento designado por convenio mu-
tuo entre las dos Partes Contratantes o ele alguna otra 
persona o entidad; o 

b) En ei caso de que no acuerden hacer lo anterior o de 
que habiendo convenido en someter la disputa a un tr ibunal 
ele arbitramento no lograren ponerse de acuerdo en cuanto 
a su composición, cualquiera de las Partes Contratantes 
podrá someter la disputa a la decisión de cualquier t r ibunal 
competente para resolverla, que posteriormente pueda ser 
establecido dentro de la Organización ele Aviación Civi l In-
ternacional, o, caso ele que tal t r ibunal no existiere, al Con-
sejo de dicha Organización. . 

3. Las Partes Contratantes se comprometen a cumplir 
con "cualquier 'decisión rendida según el parágrafo 2? ele 
este artículo. 

4. Caso de que y, mientras una de las Partes Contratan-
tes o una línea aérea designada de cualquiera de ellas deje 
de cumplir con una decisión rendida de "acuerdo con el pa-
rágrafo (2) de este artículo, la otra Parte Contratante po-
drá l imitar, suspender o revocar cualesquiera derechos que 
haya concedido, en v i r tud del presente Convenio y del. Anexo 
al mismo, a la Parte Contratante que haya incurrido en 
incumplimiento o a la línea o líneas aéreas designadas ele 
dicha Parte Contratante o a la línea aérea designada res-
ponsable de ta l incumplimiento. 

A R T I C U L O 11 

Si una Convención Mult i lateral general sobre derechos de 
tráf ico para servicios aéreos internacionales de i t inerario 
regular entra en vigor respecto de ambas Partes Contra-
tantes, este Convenio será modificado a f i n de conformar-
lo con las disposiciones de esa Convención. 

A R T I C U L O 12 

Cada Parte Contratante podrá en cualquier momento no-
t i f icar a la otra Parte si desea poner término al presente 
Convenio. Dicha notificación será comunicada simultánea-
mente al Consejo de la Organización de Aviación Civi l In-

ternacional. En el caso de hacer tal notificación, el presenté 
Convenio terminará 12 meses después de la fecha de recibo 
de la notificación por la otra Parte Contratante, a menos 
que la notificación haya sido retirada de común acuerdo 
antes de la expiración' de este período; En caso de que la 
otra Parte Contratante no avise recibo de la notificación, 
ésta se considerará recibida 14 días después de su recib'o 
por el Consejo de la Org-anización de Aviación Civi l I n t e r -
nacional. 

A R T I C U L O 13 

a) E l presente Convenio será ratif icado, y los instrumen-
tos de ratif icación serán depositados en Bogotá, tan pronto 
como sea posible. E l Convenio entrará en vigencia inme-
diatamente después que sean depositados ambos instrumen-
tos de ratif icación. 

b) Mientras se hace el depósito de. los instrumentos de 
rati f icación y entra definit ivamente en vigencia este Con-
venio, se comprometen las Partes Contratantes a hacer efec-
tivas, hasta donde lo permitan sus facultades constitucio-
nales, las disposiciones del mismo, a par t i r de la fecha de 
su f i rma. 

En fe de lo cual los suscritos Plenipotenciarios, debida-
mente . autorizados a este efecto por sus respectivos Go-
biernos, f i rman el presente Convenio y ponen aquí sus 
sellos: 

Dado hoy día a 16 de octubre de 1947, en duplicado en 
Bogotá en las lenguas inglesa y castellana, textos ambos 
igualmente auténticos. 

A N E X O 

Para los fines de la explotación de los servicios aéreos 
en las rutas especificadas en las tablas de it inerarios ad-
juntos a este Aiiexo, las líneas aéreas designadas de una 
de las Partes Contratantes disfrutarán en el terr i tor io de 
la otra Parte Contratante del uso en dichas rutas de los 
aeropuertos destinados a servicios aéreos internacionales 
(así como de las facilidades suplementarias) derechos de 
tránsito, de escalas con fines no comerciales y de escalas 
para recoger y dejar tráf ico internacional de pasajeros, 
carga y correo, medíante el cumplimiento de los siguientes 
principios: 

a) La capacidad de transporte aéreo que se provea guar-
dará estrecha relación con el tráf ico disponible; 

b) Habrá una equitativa e igual oportunidad para las 
líneas aéreas de las dos Partes Contratantes para operar 
en las rutas especificadas en los it inerarios. Si la línea o 
líneas aéreas designadas de una Parte Contratante se en-
contraran transitoriamente impedidas, por razones que se 
hallen dentro del control ele la otra Parte Contratante, para 
aprovecharse de esta disposición, las Partes Contratantes 
estudiarán la situación con el objeto de prestar ayuda a 
dicha línea o líneas aéreas de modo que puedan aprovechar-
se debidamente de la oportunidad equitativa e igual de par-
t icipar en los servicios; � 

c) Los servicios que preste, una línea aérea designada 
según este Convenio y su Anexo tendrán como objetivo 
principal proporcionar una capacidad de transporte adecua-
da a las demandas de tráf ico entre la Nación que haya 
designado la línea aérea y el país de últ imo destino del 
t rá f ico; 

" d) E l derecho de embarcar y desembarcar en el Tráfico 
Internacional hacia o desde otros países en un punto o pun-
tos en las rutas especificadas en las tablas de it inerarios 
.adjuntas a este Anexo, se aplicará de acuerdo con los pr in-
cipios generales de un desarrollo ordenado a los cuales am-
bos Gobiernos suscriben y estará sujeto al principio de que 
la capacidad deberá estar relacionada con: 

I . Las necesidades de tráf ico entre el país de origen y. los 
países de destino; 

I I . Las necesidades ele explotación de líneas aéreas que, 
a lo largo de su ruta, cubren el terr i tor io de otros países; 

I I I . Las necesidades de tráf ico de la región a través dé 
la cual pasa la línea aérea habida cuenta de los servicios 
locales y regionales; 

e) Las autoridades de Aeronáutica de las Partes se con-
sultarán entre sí, a solicitud de cualquiera de ellas, á f i n 
de determinar si los principios establecidos arriba son cum-
plidos por las líneas aéreas designadas por las Partes Con-
tratantes; -

Firman, 

Domingo Esguerra—Fabio Lozano v Lozano. 

Philip Mainwaring Broadmead. 

R. P. Willock. 
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f ) La expresión 'cambio cíe capacidad" (Change o gauge) 
signif icará que la operación, por una línea aérea designada, 

. de uno de lo& servicios acordados, se hace en tal forma que 
aquella sección de la ruta más cercana al terminal en el te-

, r r i tor io de la Parte Contratante que designe la línea aérea, 
es afectada por aeronaves de capacidad diferente de aque-
llas utilizadas en la sección más distante. Una línea aérea 
designada de una Parte Contratante sólo puede efectuar 
un cambio de capacidad en un punto situado en terr i tor io 
de la otra Parte Contratante bajo las siguientes condiciones : 

I. Que se just i f ique por razones de economía de explo-
tación; 

I I . Que las aeronaves utilizadas en la sección más distan-
te sean de capacidad inferior a las utilizadas en la sección 
más próxima; 
: I I I . , Que las aeronaves de capacidad infer ior operen úni-
camente en conexión con las de capacidad mayor y así se 
determine en los.it inerarios; las primeras llegarán al punto 
donde haya de efectuarse ei cambio a f i n de transportar 
tráf ico trasladado de o para trasladar en las aeronaves de 
capacidad mayor; la capacic'a 1 de estas aeronaves- será de-
terminada primordialmente (on i elación a este propósito; 

IV . Que haya una adecúa a cantidad de tráf ico a través 
de los terr i tor ios a lo largo de la ru ta ; y 

V. Que las disposiciones de los parágrafos a), b) , c) y 
d) de este artículo regulen todos los arreglos que se hagan 
con relación al cambio de capacidad. 

g) Las tari fas que se aplicarán para el transporte de pa-
sajeros y carga para las líneas aéreas mencionadas en este 
Anexo serán acordadas en primera instancia entre sí en 
consulta con otras líneas aéreas que operen en las-mismas 
rutas o en cualquier sección de las mismas. Todas las tar i -
fas así acordadas estarán sujetas a la aprobación de las 
Partes Contratantes. En el caso de desacuerdo entre las lí-
neas aéreas, las Partes Contratantes procurarán llegar a 
un acuerdo entre sí. Si las Partes Contratantes no lograren 
llegar a un acuerdo, el asunto en disputa será sometido 
a arbitramento ta l como se dispone en el artículo 10 del 
Convenio; 

h) Las tar i fas que deben establecerse de acuerdo con el 
parágrafo (g) serán fi jadas a niveles razonables teniendo 
en cuenta todos los factores pertinentes inclusive la explo-
tación económica, utilidades razonables, diferencias en las 
características del servicio (incluso las de velocidad y co-
modidad) y las tar i fas cobradas por cualesquiera otras lí-
neas aéreas en la ruta. 

T A B L A DE IT INERARIOS I 

RUTAS QUE SERAN EXPLOTADAS POR L A L I N E A O 
L I N E A S AEREAS DESIGNADAS POR LAS AUTORIDA-

DES D E L REINO UNIDO 

1. Desde Londres vía, si así se desea, Lisboa o Madrid y 
Las Azores y de allí 
ya sea 

a) Vía antigua y /o Trinidad y Caracas; 
b) Vía Bermudas Nassau y / o Jamaica 

hasta Barranquil la y más allá si así se desea, a Guayaquil, 
L ima y Santiago de Chile; en ambas direcciones. 

2. Desde Barbados y / o Trinidad vía Caracas, Curazao 
y Barranquil la a Panamá y puntos situados más allá de 
Panamá en una ru ta razonablemente directa; 
en ambas direcciones. 

3. Desde Nassau y / o Jamaica a Barranquil la y aquel pun-
to o puntos situados más allá de Barranquil la que más tar-
de sean acordados pero que deberán quedar en una ru ta 
razonablemente directa; : 
en ambas direcciones. 

T A B L A DE IT INERARIOS I I 

RUTAS QUE SERAN EXPLOTADAS POR L A L I N E A O 
L I N E A S AEREAS DESIGNADAS POR L A S AUTORIDA-

DES DE L A REPUBLICA DE COLOMBIA 

; 1. Desde la República de Colombia vía> si así se desea, 
Jamaica, Bermudas, Las Azores, Lisboa o Madrid, hasta 
Londres, y desde allí hasta aquel punto o puntos situados 
en Europa que posteriormente sean acordados y que debe-
rán quedar en una ru ta razonablemente directa entre el 
punto que primero se. toque en Europa y el de últ imo des-
t ino; en ambas direcciones. 

2. Desde la República de Colombia, vía, si así se desea, 
Jamaica, Bermudas, Las Azores, Lisboa o Madrid, hasta 
.París y desde allí a un punto o puntos situados más allá 
en Europa (con exclusión, del Reino Unido) que queden 
en una ru ta razonablemente directa entre el punto que pr i -

MINISTERIO DE HIGIENE 

Se conceden unas licencias. 

COIMA DI-: L A L I C E N C I A D E V E N T A N I ' M E R O 0002 

M i n i s t e r i o de H ig iene - - S e r v i c i o C o o p e r a t i v o I n t e r a m e r i c a n o 

de, S a l u d P ú b l i c a - - I n s t i t u t o N a c i o n a l <le N u t r i c i ó n . 

Bogotá , a b r i l 15 de 1952. 

-L icenc ia de v e n t a n ú m e r o 0002. 
� C o n c e d i d a a : , C o r n P r o d u c t s R e f i n i n g C o m p a n y . 
P a r a la v e n t a d e : A c e i t e de- Sorgo. -
C o n el n o m b r e c o m e r c i a l d e : : " ' A r g o " . 
P r o d u c t o e l a b o r a d o e n : Es tados . ( ¡ n i dos de - N o r t e a m é r i c a . � 
P r o d u c t o i m p o r t a d o d e : Es tados ( ¡ n i d o s de N o r t e a m é r i c a , 
( ' . l imp ie c o n lo d i s p u e s t o p o r : R e s o l u c i ó n n ú m e r o 007(V de l M i -

n i s t e r i o de H i g i e n e . 
O b s e r v a c i o n e s : Sobre cada lata de ace i te " A r g o " se debe c o l o -

ca r u n a c i n t a de p a p e l en la. que. apa rezca la l e y e n d a . s i g u i e n t e : 
L i c e n c i a de ven ta de l I n s t i t u t o N a c i o n a l de N u t r i c i ó n n ú m e r o . 
0002. 

E l Jefe d e l I n s t i t u t o N a c i o n a l de N u t r i c i ó n , 
José Góiigova u López. 

( R e c i b o n ú m e r o (102133 de -la A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a N a -
c i o n a l D e r e c h o s c o n s i g n a d o s » 5 . 0 0 ) . 

C O P I A T)E L A L I C E N C I A D E V E N T A N U M E R O 0003 

M i n i s t e r i o de H i g i e n e — S e r v i c i o C o o p e r a t i v o í n t e r a m c r i c a n o 
de S a l u d P ú b l i c a - I n s t i t u t o N a c i o n a l de N u t r i c i ó n . 

Bogotá, junio-, 9 de 1952. 

L i c e n c i a de ven ia n ú m e r o 0003. 
C o n c e d i d a a : i n d u s t r i a C o l o m b i a n a de Crasas v Ace i tes Vegeta -

les S. A . " I co -g rasa " . 

Para la v e n t a d e : A c e i t e de A j o n j o l í . 
C o n e l n o m b r e c o m e r c i a l d e : " E l C o c i n e r o " . 
P r o d u c t o e l a b o r a d o e n ' . " I n d u s t r i a C o l o m b i a n a de Crasas^— Bo-

g o t a . . � � . � - . � ; 
P r o d u c t o i m p o r t a d o d e : 
C u m p l e c o n lo d i s p u e s t o p o r : R e s o l u c i ó n n ú m e r o 007(5 d e l M i -

n i s t e r i o ele H i g i e n e . 
O b s e r v a c i o n e s : E n las e t ique tas de cada la ta debe rá a p a r e c e r 

n n l e y e n d a que d i g a : " L i c e n c i a de V e n t a de l I n s t i t u t o N a c i o n a l 
de N u t r i c i ó n n ú m e r o 0 0 0 3 " . 

E l Jefe d e l I n s t i t u t o N a c i o n a l de N u t r i c i ó n , 
José Gángora y López. 

( R e c i b o n ú m e r o 010838 de Ja A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a N a -

c i o n a l . D e r e c h o s c o n s i g n a d o s S 5 . 0 0 ) ' . � � 

mero se toque en Europa y el de últ imo destino; en ambas 
direcciones. 

3. Desde la República de Colombia vía, si así se desea, 
Jamaica, Cuba y puntos situados en los Estados. Unidos 
de América hasta Montreal, Canadá; en ambas direcciones. 

Rama Ejecutiva del Poder Público—Bogotá, agosto 13 
de 1949. 

Apruébase el preinserto "Convenio entre el Gobierno del 
Reino Unido y el Gobierno de la República de Colombia 
para el establecimiento de servicios aéreos entre sus res-
pectivos terr i tor ios y más allá de los mismos". 

Firmado en Bogotá ej día 16 ele octubre de 1947. 

Sométase a la consideración del Congreso Nacional para 
los efectos constitucionales. . 

(Fdo.), MARIANO OSPINA PEREZ 

E l Ministro de Educación, encargado de Relaciones Ex-
teriores, 

(Edo.), Elíseo Arango». 

D E C R E T A : 

ARTICULO UNICO. Apruébase el "Convenio entre el Go-
bierno del Reino Unido y el Gobierno de la República de 
Colombia para el establecimiento de servicios aéreos entre 
sus respectivos terr i tor ios y más allá de los mismos". 

Dada en Bogotá a once de jul io de m i l novecientos cin-
cuenta y dos. 

E l Presidente del Senado, JORGE E. CAVEL IER—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, CLEMENTE 
SALAZAR M O V I L L A — E l Secretario del Senado, Alfides 
Zulaaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Jesús Gómez Saíazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 22 de 

ju l io de 1952. 

Publíquese y ejecúte»se. 

ROBERTO U R D A N E T A A R B E L A E Z 

E l Ministro de Relaciones Exteriores, 

Juan Uribe Holguín 


